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 Pautas del curso reglamentado de Derecho Laboral II   
Plan 2016. 
Curso teórico y taller. 
Rosina Rossi y equipo docente.  



1. Objetivos del curso. 

Derecho del Trabajo es derecho de la vida. 
No se trata de enseñar, sino de enseñar-aprender. 
El docente solo, trasmite. Junto con el estudiante puede lograr enseñar con aprendizaje. 
El objetivo no es que aprendan mucho Derecho del Trabajo. 
Sino. 
Que juntos descubramos la forma de comprender el Derecho del Trabajo, y aprendamos a solucionar problemas de la vida laboral mediante el Derecho del Trabajo.  Se trata de una construcción continua en cooperativa alumnos y docentes. 
Para ello trabajaremos desde la primera unidad, y a lo largo de todo el curso, las herramientas para lograr tales objetivos. 
Será un curso de herramientas para la comprensión y la aplicación del Derecho del Trabajo conforme los principios que informan la disciplina.  


1. Metodología de trabajo. 

Utilización de la plataforma EVA. 
Ficha personal: entregar por plataforma antes del 20.3.  
El horario de ingreso al aula no ser más allá de 12.15 y finalizará a las 13.45  
Semana de suspensión de clases por período de examen:  12 al 16 de mayo. 
  
1. Clases. 
Alentaremos la participación de estudiantes.
Analizaremos casos de jurisprudencia, tomados de la BJN, de la Revista Derecho Laboral y de los Anuarios de Jurisprudencia Laboral. 
Analizaremos casos virtuales. 
Todos los docentes del equipo daremos clases. 
Algunos temas del curso, quedarán grabados mediante el recurso big blue button en la plataforma EVA. 
Tendremos profesores invitados para temas puntuales. 

1. Pruebas.  
Fechas:
 30.4.2025. 
30.6.2025. 

No se alterarán las fechas previstas salvo situaciones generales y excepcionales.   
La no realización del parcial y la posibilidad de nueva fecha solo podría gestionarse por enfermedad acreditada por certificado médico expedido por la universidad; y en su caso, por otra causa de grave entidad debidamente justificada.  
Todos los parciales tendrán como consigna un caso práctico, y a partir de él se realizarán preguntas. 
Realizaremos dos  parciales en total. Para el primer parcial y para continuar el curso, el estudiante habrá de obtener como calificación mínima ACEPTABLE. En el segundo y último parcial que reunirá todos los temas del curso, el estudiante deberá obtener una calificación mínima de BUENO. El conjunto de ambas calificaciones como mínimo lo habilitará a exonerar el curso. De lo contrario deberá rendir examen.  Los dos  parciales son presenciales, pero se podría usar laptop. También se podrán utilizar los materiales que se indiquen antes del parcial. Los parciales son individuales.  
Ofreceremos la realización de tareas domiciliarias que habrán de calificarse y que, si bien serán voluntarias y tempestivas, aportarán al promedio final del curso. 
 
1. Investigación. 
Se realizará una actividad de investigación grupal fuera de aula que se concretará en función de la consideración del número de estudiantes que finalmente permanezca en el curso.  
El resultado de la investigación se presentará por escrito en no más de 4 carillas. Puede incluir cuadros en Excel. Si fuera posible se realizará una instancia de presentación colectiva. 
El resultado de la investigación se deberá presentar como fecha máxima en la de finalización del curso. 
Incidencia de la actividad en la evaluación del curso: agrega una calificación para la evaluación final.   
Se informará la integración de los grupos y el tema por comunicación mediante la plataforma EVA. 
1. El programa.  
Se buscará abarcar todo el programa del curso ya sea mediante exposición e intercambio en las clases o mediante lecturas encomendadas a los estudiantes. Se previene a los estudiantes que el curso es muy largo como para que todos los temas se traten analíticamente en clase. 

1. Asistencia. 
Se controlará la asistencia por EVA.
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